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BOLETIN OFICIAL 
DE L i PROYINQA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretnríos re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán quo so fijo un ejemplar en el 
sitio (le costumbre, donde permuuecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Hecretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coltíCí*ioQ!idos oiflenndamciite pnru su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE "PUBLICA LOS LUNES, MIÍáUCOLES Y VIEIINES 

Se suscribe en la Imprenta do la Diputaaidn provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al tnmestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parto no pobre, se inserta-
r6n oílciulmonte; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; lo de intcrtjs particular previo el pago iidc-
lantiido do 2o c'ntinios du ptísetii por cada lí/ica de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta dd día 27 de Diciembre.) ! 

mESIDENCIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS i 

BS. S1M. ni Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im-
povtaote s?.luá, 

GOBIISliNO DE PBOVIMOIA. 

JUNTA P R O V I N C I A L 
DE INSTRUCCIÓN l'ÚDLIUA DE LEÓN 

I 

DISTRITO UXlViiliSlTARIO DE OVIEDO : 

Estotio dumostrativo do las altera- ' 
clones ocurriíSas en las escuelas ' 
públicas de esta provincia en el 
2.° trimestre Je 1888 á 1SS9: j 

Bajas j 

La do niños de Molioaseca, con | 

750 pesetas. / | 

Á l l u ' \ 

La de niños do Molma.scca, con 

825 pesetas. 
León 10 tío Dieiembra do 1894.— 

E l Gobernador-riesldente, /Saturni
no de Vargas Macliuca.—El Secreta
rio, Manuel Ctqtda,—Coníbrme: E l 
Secretario general, ¿lanv.cl Gvm.cz 
Calderón. 

DIRECCION G E N E R A L 
CE OHIUS I'ÚOUCAS 

E n virtud do lo dispuesto por Real 
orden do 4 de Septiembre de 189-1, 
esta Dirección general hu señalado 
el día 9 del próximo mes de Febrero, 
á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras del trozo i . ° de la Sección do 

Boñar al puerto de Tama, en la carre
tera do León á Campo de Caso (León), 
por su presupuesto de contrata de 
146.000'71 pesetas. 

L a subasta so celcbrarí en los tér
minos provenidos por la Instrucción 
do 11 de Septünibro de 18SG, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públiCES, situada en el lo
cal que ocupa ol alinisterio do Fo
mento; lialláncloso do manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondieutos en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

So admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio do Fomento, on las horas 
hábiles do oüciua, desdo ol dia do la 
fecha hasía el 4 de Febrero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles do 
la Peuiusula en ios misinos días y 
horas. 

Las pioposicior.cs so presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do do la clase duoilócima, urroglán-
doso al adjunto modelo, y la canti
dad que Im de cuv.¡!¡gnarso previa-
¡neuto como garautiu para tomar 
parte en laaubasln, será do 7 .400 pe
setas en metál ico, ó en (l'eetus do la 
Deuda pública, al tipo que Ies está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite babor realizado el do-
pósito del modo que previene la ro-
ferida Instrucción. 

E n el caso de quo resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á uu sorteo entro 
las mismas. 

Madrid 18 de Diciembre de 1894. 
— E l Director general, P. A. , Anto
nio I . . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de s egún cé -
dula personal número , enterado 
del anuncio publicado con fecha 18 
do Diciembre últ imo y de las condi
ciones y requisitos que so exigen pa
ra la adjudicación en pública subas
ta de las obras del trozo 4.° de la 
Sección de Boñar al puerto de Tor
na, en la carretera do León á Campo 
de Caso (León), se compromete á to
mar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so hago 
admitiendo ó mojorandojisa y l la
namente el tipo fijado; pero advir-
tieudo quo sorá desoohada toda pro -
puesta en quo no so expreso deter
minadamente la cantidad, en pese-
tos y céntimos, escrita cu letra, por 
la quo se comprometo oí propouen-
to á la ejecncióu do las obras, asi co
mo toda aquella on que se añada al 
guna cláusula.) 

(Fecha y firma del propononto.) 

IMPUTACIÓN PUOVISOIAL. j 

ux'rn.vcTO nu LA. SESIÓN I 
DEL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1894 j 

Presidencia del S r . Rodríguez Vckrpiez 
i 

Abierta la sesión á las once y me- ¡ 
dia de la mañana, cotí asistencia de • 
los Sres. Alunizara, Moran, Alvarez, j 
Gómez, González Campelo, Sánchez j 
Fernández, Villarino, Llamas, Bus-
tamante, Garrido, Arrióla y García 
Alfonso, leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada. 

Se admitieron las excusas do asis
tencia á la sesión de los Sres. Gar
cía, Manrique y Cañón. 

Se dió cuenta de una proposición 

suscrita por ol Sr. González Campe
lo y otros señores Diputados, para 
que so excito ol celo del Ayunta
miento, á fin de quo prohiba que la 
puerta principal de esto edificio es
té convertida en urinario constante, 
y á lo vez recabe de aquella Corpo
ración quo en la plazuela so instale 
un jardinillo ¡i la inglesa, señalando 
para los gastos quo origino una m ó 
dica subvención. La defendió el so-
ñor González Campelo bajo el pun
to do vista do que ora necesario 
adoptar alguna medida para evitar 
quo la hermosa fachada do esto Pa
lacio, cuyo nombro do los Guzma-
ues recuerda un acto do acendrado 
patriotismo en nuestra historia, s u 
fra deterioro en la Arquitectura que 
tanto le embellece, y quo llegue un 
día on quo la entrada so haga impo
sible, yendo encaminada su propo
sición á evitarlo, y al propio tiempo 
se inspira on el deseo do quo la po
blación de León vea una reforma tan 
conveniente en una de sus principa
les plazuelas. 

Hecha la pregunta do si se tomaba 
en consideración, así quedó acorda
do, pasando á informo do la Comi
sión de Fomento. 

También se leyó un» proposición 
do los Sres. Almuzara, Gómez, Mo-
rán y García Alfonso, para quo se 
estudie el medio do trasladar la B i 
blioteca provincial al Palacio de la 
Corporación. Defendida por el señor 
Almuzara, fué tomada en conside
ración, pasando & informo de la Co
misión de Fomento. 

Denunciado el mal estado en que 
se encuentra la fachada de la Biblio
teca provincial, s egún comunica
ción del Alcalde, se acordó quedar 
enterada y que pase á sus antece
dentes, contestándose atentamente 

http://Gvm.cz


al Sr . Alcalde qae no siendo el edi
ficio propiedad de la Diputación, 
cree qae hoy no tiene obligación de 
repararlo, significándole 4 la vez 
que puede dirigirse al propietario 
del edificio. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa, conforme al Reglamento, va
rios dictámenes de las Comisiones. 

Se entró en la orden del dia, con
cediendo á Vicente García Nieto, un 
socorro de cinco pesetas mensuales 
para atender á la lactancia de sus 
hijos gemelos. 

Se acordó en vista de la proposi' 
ción presentada por el Sr. Busta-
mante para que so aumente el sala
rio á las nodrizas internas del Hos
picio de León, reservar este asunto 
para la reunión de Abril próximo, 
cuando se discuta el presupuesto de 
1895-9íj. 

Atendiendo á la cultura y labo
riosidad que revela el opúsculo de
nominado «Keflesiones Médico-filo
sóficas,» escrito por D. Máximo C a 
rrera Martínez, hijo de la provincia, 
se acordó adquirir 25 ejemplares 
por cuenta do los fondos provincia
les. 

De conformidad non lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, queda
ron adjudicados los suministros de 
artículos de consumo con destino á 
los Hospicios, devolución de depósi
tos á contratistas que han termina
do su compromiso, y nueva subasta 
para aquellos artículos que no tu
vieron licitador en las anteriores. 

Continuándose el debate sobre el 
dictamen de la Comisión de Fomen
to, proponiendo la creación de una 
plaza para el estudio de pintura, 
usó nuevamente de la palabra el se
ñor Villarino, insistiendo en la ar
gumentac ión ayer empleada. Con
testó el Sr. Morán que el Keal de

creto á que se refiere el S r . Vil lari
no prohibe la creación de nuevas 
subvenciones, que aquí no sucede, 
porque lo único que se hace, es con
tinuar con la existente que ha dis
frutado el Sr. Alvarez Armesto. 

Suficientemente discutido el asun
to, pregus tó la Presidencia si se 
aprobaba, y pedida votación nomi
nal, resultó empatada por seis votos 
contra seis, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron N O . 

García Alfonso, Garrido, Villari
no, González Campelo, Bustamanto, 
Sr. Presidente. Total, 6. 

Señores que dijeron S I 

Sánchez Fernández, Almuzara, 
Gómez, Morán, Arrióla, Llamas. To
tal, 6. 

E n vista del resultado de la vota
ción, se preguntó si se repetía esta 
ó S3 dejaba para mañana. 

Sobre esta pregunta se promovió 
una corta discusión, en que tanto el 
Sr. Villarino como el Sr. Arrióla, in 
dicaron que el asunto no tenía ca
rácter de urgente, manifestando es
te últ imo señor que debiera repe
tirse mañana la votación como se 
ha hecho en otras anteriores, y así 
quedó dispuesto. 

Se leyó nuevamente y puso á dis
cusión el dictamen de la Comisión 
de Gobierno y Administración, pro
poniendo que se reponga al Sr. P é 
rez Monteserín en una plaza de 
igual categoría y sueldo que la que 
disfrutaba, destinándole i prestar 
sus servicios á la Contaduría pro

vincia l , puesto que este Centro ha 
redomado la necesidad de un em
pleado, sin perjuicio de que la Di 
putación ó Comisión provincial des
tinen i uno de sus empleados de 
igual categoría y sueldo á prestar 
servicios en el Negociado de Es ta 

dística, y abonándose los haberes 
del capitulo de Imprevistos hasta el 
nuevo presupuesto. 

A este dictamen se formuló por 
el Sr. Almuzara una enmienda, para 
que se retirara el .recurso conten
cioso acordado entablar ante el Con
sejo de Estado, evitando asi gastos. 

También se presentó otra adición 
del Sr. Fernández N ú ü e z , para que 
en el caso de que la Diputación ten
ga resolución favorable en el recur
so contencioso pendiente, quede 
cesante ipso fació el Sr. Pérez Mon-
teseríu. 

Abierta discusión conforme al Re
glamento sobre la enmienda del LC-
ñor Almuzara, la defendió s u a i . ^ . , 
creyendo que en el estado del asun
to huelga el recurso contencioso, 
que no traerá más que gastos para 
la provincia. 

I Consultado si aceptaba la Comi-
; sión la enmienda, contestó negati

vamente, y en su vista, fué retira
da por dicho señor. 

Se abrió discusión sobre la del so-
ñor Fernández Núñez , que hizo su
ya el Sr. Monfn, por no haber asis
tido el primero á la sesión, diciendo 
que más que adición, era una parto 

: aclaratoria del dictamen, si bien, en 
i su concepto, no. era del todo nece

saria, pues si el recurso contencio-
; so se resolvía favorablemente á la 
! Diputación, queda firme desde lue-
| go el acuerdo de és ta , separando á 
i dicho empleado; pero que de todas 

maneras, advertido y a , no podia 
ofrecer duda. 

Consultada la Comisión si admi
tía la enmienda, la mayoría coutestó 
negativamente, y preguntada la Di
putación si la tomaba en considera
ción, así fué acordado en votación 
ordinaria. 

Tomada en consideración se abrió 

discusión sobre la misma, pidiendo 
la palabra en contra el Sr. Villarino, 
cuyo señor mauitestó que en la en
mienda del Sr. Fernández N ú ñ e z se 
coartaba la libertad de la Diputación, 
quien en uso de sus facultades po
dia dejar ó no cesante al empleado 
que se repone, y esto en su concep
to no podía hacerse. 

E l Sr. Morán dijo que lejos de cer
cenarse facultades de la Diputación, 
lo que sucedía era que SA la daban 
más facilidades para usar de esas 
atribuciones: Que si el recurso ve
nia resue l to favorablemente á la 
Corporación con el puesto ó cargo 
vacante, por este solo hecho pudría 
A suprimirle ó nombrar otro nuevo 

| empleado, ó respetar al repuesto; 
1 pero entendiéndose siempre quepa-
• ra la continuación de éste se reque

rirá su acuerdo, porque, repite, que 
la resolución del recurso á favor 
de la Diputación, significa confir
mación del acuerdo primitivo. 

; Rectificaron los Sres. Villarino y 
Morán, y no habiendo más señores 
que hicieran uso de la palabra, pre
g u n t ó la Presidencia si se aprobaba 
la enmienda del Sr. Fernández N ú 
ñ e z , y pedida votación nominal, 
quedó aprobada por ocho votos con
tra tros, en la siguiente forma: 

SeUores que dijeron S I 
García Alfonso, Gómez, Arrióla, 

González Campelo, Garrido, Aloran, 
Bustamente.Sr.Presidente. Total,8. 

Señores que dijeron N O 
Almuzara, Villarino, Llamas. To

tal, 3. 

Pasadas las horas de sesión, se le
vantó ésta, señalando para la orden 
del dia de la de mañana, la discusión 
del dictamen pendiente y demás 
asuntos que están sobre la Mesa. 

León 30 de Noviembre de 1894. 
— E l Secretario, Leopoldo García. 

COMISIÓN P R I N C I P A L DE V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S P R O V I N C I A D E LEÓN 

Indice que comprendo una orden de adjudicación, aprobada por la Sección de Propiedades y Derechos del Estado, cuyo pormenor se expresa 
continuación: 

N Ú M E R O 

del rlol 
iuventario oxpediunto 

3.587 
49.099 

1.943 
7.297 

Túrmino donilo radican las flneas 

Santa Elena de Jamuz 
Posadilla 

F E C H A S 

21 Julio 1893 

de la adjudicación 
Nomlires ilc los comiiradurcd 

30 Novbre. 1894|Francisco Ramos García 
• » » Santiago Domínguez Fernán-

I doz 

Su vecindad 

Santa Elena do J a m u z . . 

Posadilla 

&.420 > 

1.919 » 

León 21 do Diciembre de 189-1.—El Comisionad') do Ventas, Tulcsforo Laredo. 

AYUNTAMIKNTOS. 

AlcaMia cmsliliicional de 
San Crislóbal de la Polantcra 

Formadas def in i t ivamente las 
cuentas municipales de esto Ayun
tamiento, correspondientes al ejer
cicio económico y su periodo do am
pliación de 1892-93, se hallan do 
manifiesto en la Secretaría munici
pal por el término do quince dias, 

pura que durante el expresado pla
zo puedan presentarse á examinar
los todos los vecinos que quieran 
usar de esto derecho, y á la voz 
formular por escrito las reclama
ciones que á su juicio crean opor
tunas; pasados los cuales sin verifi
carlo, no serán atendidas las que so 
presenten. 

San Cristóbal do la Polantera 20 

de Diciembre do 1891.—El Alcalde, 
Pascual Fuertes. 

Alcaldía consíUudonal de 
Itopcruelos del Páramo 

Formado el presupuesto extraor
dinario, por la Comisión do esto 
Ayuntamiento, y aprobado por la 

Junta municipal del mismo, por se
tecientas sesenta y cinco pesetas 
treinta y cinco cént imos, para pa
go do gastos y costas du interdicto 
seguido por el Ayuntamiento, con
tra D. Pascual Astorga Cuesta, ve
cino de Roporuclos, se halla expues
to al público par termino de quince 
días en la Secretaría del mismo, 4 



fin de oir reclamaciones, á contar 
desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL; pasados los cua
les, DO serán atendidas las que se 
aduzcan. 

Roperuelos del Pdramo Diciembre 
19 de 1894.—El Alcalde, Baltasar 
Eamos .—El Secretario, Jerónimo 
López AWarez. 

cibimientos de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

y á fin Jo que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula. 

i León 22 de Diciembre de 1894.— 
' Andrés Peláez Vera. 

Alcalditi constitucional de 
Oacalelos 

S e g ú n por escrito me participa 
D. Norberto Várela, de esta vecin
dad, en la noche del 10 del corrien
te desapareció de su casa-habitación 
su hijo Bernardo Várela Amigo, de 
18 a ¡ios de edad, sin que sepa el pun
to donde pudo dirigirse. E n su vista, 
ruego á las autoridades y Guardia 
civil le detengan, casoda ser habido, 
y le conduzcan con las seguridades 
debidas á ésta Alcaldía. Las señas 
del interesado son las siguientes: es
tatura regular, cara algo larga, co
lor bueno, pelo castaño, ojos ídem, 
nariz regular, barba ninguna; viste 
traje de pana color botella, sombre
ro negro y botas de media caña. 

Cacabelos 16 Diciembre de 1894. 
— E l Alcalde, Alejandro Ucieda. 

A ¡calila constihicional de 
Cimanes dé la Vega 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se baila vacante la Secretaria 
del Ayuntamiento de este pueblo, 
con el haber anual de 625 pesetas, 
con más 75 por confeccióa de re
partimientos; siendo de cuenta del 
Secretario la formación de cuentas 
municipales, y asimismo todos los 
trabajos que sean necesarios y au
xiliar á las Juntas asociadas. 

Los aspirantes á dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes ante esta 
Alcaldía en el improrrogable térmi
no de treinta días, á contar desde la 
inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, acom
pañadas legalmente de susinibrmes. 

Cimanes de la Vega y Diciembre 
20 do 1894.—El Alcalde, Jacinto 
Uuuziilez. 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 

E l Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad J'su partido, en providencia 
do esto día, dictada cu causa por 
usurpación de atribuciones, acordó 
por providencia de este dia se cite y 
llame ú Isidora Gómez, natural dn 
Matanza y vecina que fué de esta 
ciudad, para que en el término do 
diez dias comparezca á la judicial 
presencia, con el fin de ser oida en 
el expresado sumario, bajo los aper-

E l Sr. Juez de instrucción de León 
y su partido, por providencia de es
ta fecha, dictada en sumario que 
instruye sobre hurto, acordó se cita 
& la mujer ó mujeres quo hayan 
echado de monos dinero de su bolsi
llo en uno de estos últimos días ha
llándose en la Plaza de la Constitu
ción de esta ciudad ó en cualquier 
otro lugar de la misma, para que 
dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del pre
sento, comparezcan en este Juzgado 
de instrucción, sito cu la cárcel, con 
objeto de recibir las declaraciones; 
apercibiéndolas, que de no verificar
lo, las parará el perjuicio consi
guiente. 

León 24 de Diciembre de 1894.— 
E l Secretario, Eduardo de Nava. 

D. Florencio Salcedo y Berinejillo, 
Juez municipal de esta villa, en 
funciones del de primera instan
cia de la misma y su partido de 
Bilbao. 
E n virtud de lo.acordado en pro

videncia de esta fecha, dictada en 
las diligencias que se siguen de ofi
cio sobre declaración de herederos 
por fallecimiento de D. Sixto Gon
zález Nogaleda, mayor de edad, na
tural de Noceda, hijo de D. Miguel 
y de D.* María, casado y de esta ve
cindad, se llama, por no haber com
parecido á hacerse cargo de la he
rencia los hermanos ni la viuda del 
finado, á todos los que se crean con 
derecho á la misma, para quo en el 
término de dos meses se presenten 
en este Juzgado por sí ó por medio 
de legitimo apoderado á hacor uso 
do su derecho; bajo apercibimiouto, 
en otro caso, de tener por vacante la 
herencia á los efectos légalos. 

Dado en Bilbao y Diciembre 18 do 
1894.—Florencio Salcedo y Bcrmo-
jillo.—Anto mi, Lio. A. do Arriaga. 

D. Lino Torre y Sáucl iez-Somoza, 
Juez do instrucción de esta villa 
y su partido. 
Hago saber: Quo para el dia 12 de 

Enero del año próximo, y hora de las 
ouco do su mañana, tendrá lugar 
en la sala do audiencia do esto Juz
gado, la subasta do los bienes em
bargados al procesado José Alvarez 
Vázquez, vecino de Pradela, por 
virtud de causa criminal que se le 
s iguió por abusos deshonestos, para 
pago de honorarios al Letrado don 
José María Lázaro y al Procurador 

D. Carlos Colinas, por sus derechos; 
cuyos bien«s radican en término de 
Pradela, y son los siguientes: 

Un prado, al sitio de la Puente, 
cabida de cuatro medios; linda á N . , 
sendero de pies; U . , prado de Anto
nio Hodriguez; P., prado de Ramón 
Rodríguez, y N. , Poula; tasado en 
25 pesetas. 

Otro prado, al sitio del Rocon-
quin, cabida de cinco medios; linda 
á N . , sendero de pies; M,, prado de 
Manuel Gutiérrez Bello; P. , otro de 
Gaspar Gutiérrez, y N . , de Manuel 
González; tasado en 30 pesetas. 

Otro prado, al sitio do las Gestei-
ras, de dos medios y un cuartillo; 
linda á N. ' ''-'¡ero do pies; M. , pra
do de P • ' ''odriguoz; P., prado 
de Manuel Vázquez Soto, y N . , do 
Manuel Vázquez López; tasado en 
25 pesetas. 

Otro prado, al sitio de Lamas do 
Rio, de cuatro medios y un cuarti
llo; linda á N . , más de herederos de 
D.* Gertrudis Medina; M. , prado de 
Ramón Rodríguez; P., monte co
mún, y N . , prado de Tomás Alva
rez; tasado en 50 pesetas. 

Una tierra, linar, al Castro, do un 
medio y un cuartillo de superficie; 
linda á N.,.cortina de Teresa López; 
U . , cortifia.de Avelino; P., linar de 
Manuel Dalama/y N . , de Ramón Ro
dríguez; tasado en 30 pesetas. 

Otra, en la cortiña do Alfonso 
López, cabida de tros cuartillos; l in
da á N . , más do José García Fer
nández; N . , de Juan Rodríguez; M. , 
sendero, y P . ,deManue lRodr íguez ; 
tasada en 40 pesetas. 

Un huerto, entre las casas, de 
cuartillo y medio; linda á N . , de 
Ramón Rodríguez; M., ídem; P., de 
Manuel Gutiérrez y N , , de Tomás 
Alvarez; tasado en 15 pesetas. 

Una tierra, al sitio de la Proida, 
de un cuartal de superficie; linda á 
N . , tierra do Ramón Rodríguez; 31., 
de Antonio Vida!; P., de Manuel 
Gutiérrez, y N . , de Antonio Hodri
guez; tasado en 20 pesetas. 

Otra tierra, á la Mata, de cinco 
medios; linda á N . , do José Alonso 
Gutiérrez; M., de herederos do Pe
dro Lago; P. y N. , más do Pedro 
Bello; tasado en 15 pesetas. 

Utra tierra, al Espin, cabida de 
tres medios; linda á N . , más de Ma
nuel García; M., do hcralerus de 
Podro Domallo; P., do Manuel Gon
zález, y N . , de D. Francisco Soto 
Vega; tasada en 15 pesetas. 

Otra, al Naval viejo, de ig-ual ca
bida quo la anterior; linda á N. , tie
rra do Ramón Hodriguez; M., do 
Manuel García, P., de herederos do 
Pedro Domallo, y N. , do Manuel V i 
dal García; tasada en 7 pesetas 50 
céntimos. 

Ua prado, á la Vicia, de calida 
tres cuartillos; linda N . , prado do 
José López; M., linar de Francisco 
Vidal; P., linar de herederos de Ma-
nnoj Domallo, y N . , prado da R i -

món Rodríguez; tasado en 35 pese
tas. 

Una tierra, á Val del Oso, de un 
cuartal; linda á N . , tierra de here
deros de Pedro Domallo; M., peñas; 
P., tierra de Ramón Rodríguez, y 
N . , de Manuel López; tasada en 7 
pesetas 50 cént imos. 

Otra tierra, con dos castaños , al 
sitio de Balellos, cabida de dos me
dios; linda á N. , más de Domingo 
Domallo; M., de Teresa López; P . , 
de Ramón Rodríguez, y N . , de Ma
nuel López;tasada eu 15 pesetas. 

Un castaño, en terreno de Joa
quín García, al sitio de Valdosa; l in
da por todos los aires con dicha 
tierra de Joaquín García; tasado en 
5 pesetas. 

Una casa, do alto y bajo, cubier
ta de losa, al barrio de Pradela, do 
superficie seis metros cuadrados; 
linda por su derecha, entrando, calle 
pública; izquierda, casa de Miguel 
Gutiérrez Lorenzo; espalda, lo mis
mo, y por su frente, dicha calle; ta
sada en 150 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación, y 
que no hay títulos do propiedad, sin 
que tengan derecho á reclamarlos. 

Dado en Villafanca del Bierzo á 19 
de Diciembre de 1894.—Lino Torre. 
— P . S. O., Manuel Pelúez. 

Jlc¡uisiloriii. 

D. Lino Torre Sánchez-Somoza, Juez 
de instrucción de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Por la presente hago saber á los 

de igual clase y municipales, Alcal
des, fuerza de la Guardia civil y 
agentesde la policía judicial dolaNa-
ción, que en este Juzgado, y á testi
monio de D. Francisco Agust ín Bál-
goma, se instruyo sumario por el do-
lito de lesiones á José González Fer
nández, de Sorribas, contra Tirso 
Pintor Bodelón, vecino de Cabañi-
nas, partido de Ponferrada, cuyas 
demáscircunstanciasse iguoraii.por 
haberse ausentado y ser doseonoci-
dosu para duro, en c a j o sumario eo 
ha acordado expedir la prer-oato re
quisitoria, por la que, c : uombredo 
S. M. la Reina R s o e n ^ "O. O. O.), 
ruego y encargo d las expresadas 
autoridades y agente-! tpo procedan 
á la busca y captura d.;! expresado 
sujeto, poniéndole, caso de sol- habi
do, con las seguridades convenien
tes, á disposición do anta Juzgado, 
á lin de responder á los cargos quo 
contra el mismo resultan on dicha 
causa; á cuyo efecto se io coucedo 
el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta dicha re-
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quisitoria en los periódicos oficiales; 
con apercibimiento que, da no veri
ficarlo, será (¡celarado rebelde j le 
parará ul perjuicio á que haya lu 
gar. 

Dada ou Villafranca del Bierzo i 
14 do Diciembre de 1894.—Doy fe. 
—Lino Torre.—D. S. O., Pedro San-
des. 

D. Emilio Rodríguez Higuera, E s 
cribano habilitado del Juzgado de : 
primera instancia de Ledesma y . 
su partido, por incompatibilidad ; 
de los propietarios. j 
Doy fe: Que eu la tercería de do- j 

minio, tramitada en este Juzgado á : 
instancia do Cosme Delgado Cenizo, ! 
vecino de Iruelns, en concepto de i 
defensor de la menor María Teresa ¡ 
Delgado y Delgado, y en su nombre j 
el Procurador D. Alejandro Pérez 
Nuüo , se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen: 

«Encabiízamieuto.—En Ledesma 
i treinta de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro; el señor 
D. Isidro J . García Alonso, Juez de 
primera instancia do esta villa y su 
partido: eu lus autos de tercería de 
domiuio, eutie ¡jactes: de la uua, 
como demandante, Cosme Delgado 
Cenizo, labrador, en concepto de de
fensor de la menor María Teresa 
Delgado y Delgado, ambos vecinos 
de láte los , y en su nombro el Pro
curador D. Alejandro Pérez N u ü o y 
el Letrado D. llunuel Castro Kegi-
dor, y como demandados, Gumer-
sinda Gil Vacas, Cipriano Delgado 
Hatero, do citada vecindad; D. A l 
fredo Aloyuiio, Abogado del Estado; 
D. Cayetano Mesa Domeñe, Secre
tario: D. Ubaldo Hernández Sanz y 
D. Juan Hcrnúndoz López, O&ciales 
de Sala; D. Matías Seco, Portero; 
D. Julián de S m Valero y D. Luis 
de la Peña, A lguac i l í s , y D. José 
Mateos, mozo de Estrados, todos do 
la audiencia do Salamanca, donde 
residen; D. Jenaro Duran, Procura
dor, y D. Mariano Sastre, Actuario 
del Juzgado de dicha ciudad y veci
no de la misma; D. Leopoldo Moro 
González, L». Francisco Rodríguez 
Peña, D. Manuel Claudio Ortiz, Ac
tuarios de este Juzgado, y y a fa
llecido el segundo; D. José Núñez 
García, Procurador del mismo; don 
Eduardo Sánchez Hernández y dou 
Rufo Poriáüez Crespo, médicos, to
dos vecinos de esta villa; D. Juan 
(¡onzález, Actuario del Juzgado de 
Vitigudino, y con vecindad en ál; 
D. Fraucisco Hernández, Juez mu
nicipal de Monleras, de donde es ve
cino; D. Ignacio Ballesteros, Secre
tario del Ayuntamiento do Pereña, 
y con vecindad en el mismo, y dou 
Ignacio Clemente Hernández Sán

chez, Notario de y con residencia en 
La Bañeza, sin que consten otras 
circunstancias personales, y todos 
por rebeldía, sobre dominio de bie
nes muebles, semovientes y raíces. 

Parte dispositiva.—Fallo que de
bía declarar y declaraba haber l u 
gar '.'i la tercería de dominio objeto 
del presento juicio, entablada por el 
Procurador D. Alejandro Pérez N u -
fio, en nombre de Cosme Delgado 
Cenizo, como defensor de la menor 
María Teresa Delgado y Delgado, y 
que á la misma corresponde el do
minio de los tienes muebles, somo-
viontes y raíces embargados á su 
padre Cipriano Delgado Ratero, en 
la causa por violación de que so ha 
hecho méríto .y en su virtud,que de
bía acordar y acuerdo el alzamiento 
del embargo do los mismos y su en
trega en forma á la parte actora, 
previo requerimiento al deposita
rio, librándose para uno y otro ex
tremo los mandamientos correspon
dientes, y la no continuación del 
procedimiento de apremio contra 
repetidos bienes. Así por esta mi 
sentencia definitiva, de la que se 
llevará al expediente de embargo do 
referencia testimonio do la paite 
dispositiva, y la que será notificada 
á los litigantes en rebeldía en la for
ma prevenida en el artículo seto-
cioutos sesenta y nueve citado, es-
tendiéudose solo los edictos para los 
Boi.r.roEs OI'ICIAI.KS de esta provin
cia y León, y sin hacer expresa con
denación de costas, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Isidro J . García 
Alonso.» 

Y con el fin do que se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia do León y sirva de notificación 
al demandado declarado en rebeldía, 
expido el presente con o! visto bue
no del Sr. Juez en Ledesma á dos de 
Diciembre de mil ochocientos no
venta y cuatro.—Emilio Rodríguez. 
—Visto bueno, Isidro J . García 
Alonso. 

'"ÁÑtnsoios 6 Í Í I O I A L E S . 

que fué do Santa Marina del Rey, 
provincia de León; y do entre éstos 
los descendientes 'da Antonio San 
Martin, sobrino de aquél, natural y 
vecino que fué del pueblo de Tur-
cía, en la misma provincia. 

2. ° Los descendientes de Alonso 
do Gavilanes ó Isabel Villasimpliz, 
su mujer, naturales do San Román 
do la Ribera do Órbigo, y vecinos 
de la ciudad de León; y 

3. ° Los descendientes de Pedro 
Carbajal, natural que fué del refe
rido pueblo de Santa Marina. 

E u defecto de los anteriores, ten
drán opción los naturales del mismo 
Santa Marina y los bautizados en la 
parroquia de San Julián de esta c iu
dad; y tanto en estos casos como 
en el de no presentarse aspirantes 
comprendidos en ellos, se adjudica
rá la beca al que demuestre mayo
res conocimientos de Gramática la 
tina. 

Serán condiciones generales para 
todos los aspirantes, las do profesar 
la religión católica y ser hijos leg í 
timos. 

E l agraciado podrá estudiar cual
quiera do las carreras que se hallan 
establecidas en esta Uuivorsidad l i 
teraria, dónde precisamente ha do 
hacer sus estudios; disfrutará la 
pensión de dos pesetas diarias du
rante todo el año; tendrá opción 
además á que so lo costeen los co
rrespondientes títulos do Licencia
do y Doctor, y á dUCcutar otras mu
chas ventajas si hiciere su carrera 
en las condiciones establecidas al 
efecto, de las cuales, asi como do to
das las demás á que habrá de some
terse, será oportuuameuto enterado. 

Salamanca 19 de Diciembre de 
1893.—E! Kíctor-Presidontc, Ma
mes Esperabó Lozano.—El Vocal 
Secretario, P. L , Agust ín Montejo 
Salvador. 

Sj'taíVEr.vifiíMl ILiltirnria de &ii'.Ini5íniu'a 

Jimia de los Colegios nniursiiurios 
j Hallándose vacante una beca en 
i el suprimido Colegio menor de San 
I Ildefonso, do esta ciudad, so hace sa-
j bor asi para que los jóvenes que dc-
¡ seen optar á ella dirijan s u s í n s t a n -
I cias docnmeutadas al Excmo. Sc-
j flor Rector de esta Universidad, 
I Prcsideuto do la Junta de los Cole-
I gios universitarios, deutro del tér

mino do un mes, á coutar desdo ¡a 
| publicación do este annncio en la 

Gacela (le Madrid y BOLIÍTI.NES OFI
CIALES do las provincias de León y 
Salamanca. 

E u ¡a provisión do esta beca se 
guardará el siguiente orden do pre-
lauión: 

1.° Los parientes del fundador 
D. Alonso de San Martiu, natural 

cación de esta requisitoria en la C a 
cito de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia de León, se 
presente en el cuartel de Alfonso K l l 
de esta plaza; bajo apercibimien
to que, de no comparecer en dicho 
término, será declarado rebelde. 

Y encargo á las autoridades de 
todas clases que luego que teugan 
noticia del paradero do dicho indivi
duo, procedan á constituirlo en pri
s ión, y ordenen su conducción, con 
las seguridades convenientes, á esta 
capital y á mi disposición; pues asi 
lo tongo acordado en providencia de 
este día. 

Dado en Logroño á 1S de Diciem
bre de 1894.—El primer Teniente 
Juez Instructor, Eugeuio Fernán
dez.—Por su mandato: el Sargento 
Secretario, Francisco Díaz. 

D. Eugenio Fernández Camino, pri
mor Teniente, segundo Ayudante 
del Regimiento Cazadores de A l -
bueva, Uécimoscxto de Cabaüe-
ria. 
Hago saber: Quo en causa que 

instruyo contra el soldado del ex-
prerado Cuerpo, con licencia ilimi
tada, Juan Rodrigue?: Calvo, natural 
de C¡nn|)o:i:uaya, provincia do León 
y avecindado eu su pueblo, hijo de 
Agus t ín y do Ildelonsa, de estado 
soltero, de '23 años y 10 meses de 
edad, do oficio jonialuro, de pelo ne
gro, cejas idem, ojos idom, nariz 
regular, burbu lampiña, boca regu
lar, fronte regular, color moreuo, 
aire bueno, producción buena, y su 
estatura uu metro quiuiontos trein
ta milímetros, por falta do incorpo
ración al sor llamado para cubir ba
j a en activo, he dispuesto la publi
cación de la presente, en cuya v ir
tud cito, llamo y emplazo al referido 
Juan Rodríguez Calvo, para que 
dentro del término de treinta días, 
coutodos desde la focha de la publi-

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor do los servicios 
administrativo-militares de la Co-
rufia, 
Hace saber: Quo ol dia4ilo E n e 

ro próximo, á las once do su maña
na, tendrá lugar en la Factoría de 
subsistencias militares de esta pla
za, un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de ¡os art ícu
los de suministro que á coutinua-
ción se expresan. Para dicho acto 
so admitirán proposiciones por es
crito, en las que so expresará el do
micilie de su autor, acompañándo
se á los mismas muestras de los ar
tículos que se ofrezcan i la venta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes do 
la citada Factoría, á no ser que la 
oferta so haga para vender sobro 
v a g ó n en la Estación del ferroconil 
do uno de los centros productores. 

E u ambos casos, la entrega do los 
artículos que se adquieran, se hará: 
la mitad cu la primera quincena del 
referido mes, y ol resto antes do fi-

• nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 

j clase y cantidad de aquéllos hasta el 
! ingreso en los almacenes de la Ad-
, miuistración militar; entendiéndose 
\ que dichos artículos han de reunir 
i las condiciones que so requieren 
¡ para ol suministro, siendo ái bitros 
' los funcionarios administrativos en-
¡ cargados de la gest ión para admi-

tirios ó desecharlos, como únicos res-
j pousublcs de su calidad, aun cuando 
j hubiesen creído cotiveriiento aseso-
j rarso del dictamen de porítes. 
j La Coruña 11 de Diciembre de 
I 1894.—Arturo Elias. 

Artículos ¡ne deben adquirirse 

Harina ¿o primera clase superior, 
precio por quintal métrico. 

Cebada de primera clase, precio 
por quintal métrico . 

Poja trillada do trigo ó cebada, 
precio por quintal métrico. 

Imprenta da la Diputación proviAdal 


